
NIVEL JERÁRQUICOSegundo Nivel

CARGO

NOMBRE
CONVENIO 

APROBADO POR 

RESOLUCIÓN

CONVENIO 

MODIFICADO 

POR RESOLUCIÓN

PERÍODO

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Ejecución 

Presupuestaria: 

Nivel de Ejecución 

Presupuestaria 

DOH y Agua 

Potable Rural 

(APR) a nivel 

Nacional

(Presupuesto 

ejecutado en el año 

t/

Presupuesto 

asignado al Servicio 

según el Reporte 

Hacienda (Anexo N° 

5), a enero del año t, 

a la DOH y Agua 

Potable Rural, a Nivel 

Nacional)*100.

% 178.831.512 186.282.825 96% 15% 192.832.314 198.796.200 97% 15% 205.278.962 211.627.796 97% 15%

Notas:

Se exceptúan los ajustes de responsabilidad del Ministerio de Hacienda o las rebajas 

para financiar obras de emergencias correspondientes a otros equipos de trabajo. 

Considera el presupuesto asignado al Servicio según Reporte de Hacienda al 

programa de APR y DOH a nivel nacional.  

Supuestos:

1.- Que la tramitación de los Decretos Presupuestarios de Hacienda  no exceda en 

más de 90 días corridos su total tramitación desde la solicitud MOP.

2.- Que el Consejo Regional (CORE) realice la priorización de los proyectos de APR a 

ejecutar en el año t, a más tardar el mes de junio. 

3.- Que los plazos de revisión de Mideplan (RS) no exceda en más de 60 días corridos 

su tramitación. 

4.- Que no se produzcan licitaciones desiertas por no presentación de oferentes o 

que la oferta más conveniente supera el financiamiento disponible.

5.- Que no exista rebajas del monto asignado, por ley de presupuesto.

6.- Que no ocurra situaciones climáticas, desacuerdo con los regantes, oposición 

ciudadana, recursos en tribunales, ajenas a los proyectos, que afecten su normal 

programación y en consecuencia, su ejecución presupuestaria.

 Res. N° 2620 de fecha 30 abril 2015

FORMULACIÓN INDICADORES DE CONVENIO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS

Nombre Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida
Notas y Supuestos

Año 1 (01 /02/2015 - 31/01/2016) Año 2 (01 /02/2016 - 31/01/2017) Año 3 (01 /02/2017 - 31/01/2018)

Primera modificación: Res. N° 2938 de fecha 17 mayo 2016

Segunda modificación: Res. N° 2964 de fecha 18 mayo 2017

Subdirector de Gestión y Desarrollo

Rodrigo Alonso Saavedra Palacios

(01 /02/2015 - 31/01/2018)



Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Nombre Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida
Notas y Supuestos

Año 1 (01 /02/2015 - 31/01/2016) Año 2 (01 /02/2016 - 31/01/2017) Año 3 (01 /02/2017 - 31/01/2018)

Porcentaje de 

cumplimiento de 

la programación 

de inversiones en 

el año t

(N° de proyectos con 

un 70% de Ejecución 

Financiera anual con 

respecto a su 

programación 

original en el año 

t/N° total de 

proyectos del 

Reporte de 

programación 

original del año 

vigente del 

Ministerio de 

Hacienda)*100

% 213 266 80% 15%

Notas:

S/Notas

Supuestos:

1.- Que los proyectos no se vean afectados por rebajas presupuestarias o de 

proyectos solicitadas por un ente externo al Servicio.

2.-Los plazos de revisión de Contraloría General de la República (toma de razón) no 

exceda en más de 40 días corridos su tramitación, en cualquiera de los procesos de 

tramitación. 

3.- Los plazos de revisión de Hacienda (Decretos) no exceda en más de 90 días 

corridos su total tramitación desde la solicitud MOP.

4.-Que los plazos de revisión de Mideplan (RS) no exceda en más de 60 días corridos 

su tramitación.

5.-Que no se produzcan licitaciones desiertas por no presentación de oferentes o que 

la oferta más conveniente supera el financiamiento disponible.

6.- Que no se produzcan emergencias que obliguen a redistribuir los recursos en otros 

proyectos.

7.- Que por oposición ciudadana, por desacuerdos con los regantes o recursos en 

tribunales, ajenas a los proyectos, estos se vean afectados en su normal 

programación.

Porcentaje de 

cumplimiento de 

la fecha de 

Publicación de las 

licitaciones en un 

plazo menor o 

igual a 61 días 

corridos desde la 

fecha programada 

en la planilla de 

enero del año t

(N° de licitaciones 

publicadas por el 

Servicio  durante el 

año t en un plazo 

menor o igual a 61 

días corridos 

después de la fecha 

programada en la 

planilla base /N° 

total de licitaciones 

programadas en la 

planilla base del año 

t)*100

% 56 187 30% 15% 49 163 30% 15%

Notas:

Durante el año 1 se midió el indicador transversal de CDC Cumplimiento de la 

Programación, el que fue reemplazado por el presente indicador. Año2: 2016; año 3: 

2017.

  Se consideran las licitaciones con publicación programada entre enero y noviembre 

de cada año y licitaciones publicadas entre enero y diciembre de cada año.

Para los contratos DOH, la planilla base corresponde a la del mes de enero del año t; 

para los contratos APR, la planilla base corresponde al consolidado de las planillas de 

los meses de    enero y junio del año t (medio de verificación 4). 

Cuando la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, no identifique 

asignaciones que el Servicio solicitó en Propuesta de Decreto, sin que existan razones 

técnicas explícitas, quedará a criterio de la Jefatura del Departamento de Gestión 

Presupuestaria de la Dirección de Planeamiento, determinar si procede o no la 

exclusión de la licitación respectiva.

Supuestos:

1. Que los contratos no correspondan  a programaciones globales. Si una licitación se 

divide en dos o más, se considerará la fecha de la primera licitada. Si varias 

licitaciones programadas se transforman en una sola, se considerará esa fecha de 

licitación real para todas. Sólo se considerarán licitaciones de obras, estudios y 

asesorías (asignaciones 002 y 004)  que no corresponden a asesorías de inspección 

fiscal.

2. Que los decretos no demoren en Hacienda más de 60 días corridos debido a causas 

no atribuibles al Servicio.

3. Que las autoridades no decidan no licitar un contrato o proyecto.

4. Que la licitación no dependa del término de la etapa anterior y, en caso contrario, 

que ésta concluya oportunamente.

5. Que la licitación no dependa de  requisitos o trámites previos no resueltos 

oportunamente.

Durante el año 1, se midió este indicador transversalmente en los Servicios MOP en sus CDC, ya que este proceso 

se internalizó  en la Dirección de Obras Hidráulicas, razón por la cual fue reemplazado en los años 2 y 3 por el 

indicador denominado, Porcentaje de cumplimiento de la fecha de Publicación de las licitaciones en un plazo 

menor o igual a 61 días corridos desde la fecha programada en la planilla de enero del año t.

No mide



Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Nombre Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida
Notas y Supuestos

Año 1 (01 /02/2015 - 31/01/2016) Año 2 (01 /02/2016 - 31/01/2017) Año 3 (01 /02/2017 - 31/01/2018)

Porcentaje de la 

inversión de la 

DOH  en 

proyectos 

incorporados bajo 

la metodología 

PMO en el año t 

respecto al total 

de inversión del 

servicio.

(Inversión anual de 

proyectos 

incorporados bajo la 

metodología PMO en 

el año t/Inversión 

total de la DOH  en el 

año t ) * 100

% 73.960.846 117.398.169 63% 20% 81.467.471 127.292.924 64% 20% 92.067.438 141.642.213 65% 20%

Notas:

Año 1: 2015; Año 2: 2016; Año 3: 2017 

Supuestos:

1.-Que no se produzcan reducciones o reasignaciones del presupuesto que afecten a 

contratos relevantes para el cumplimiento de este compromiso.

2.-Que no se produzcan licitaciones desiertas por no presentación de oferentes o 

porque la oferta más conveniente supera el financiamiento disponible.

3.- Que no se produzcan situaciones climáticas adversas, desacuerdos con los 

regantes, oposición ciudadana, recursos en tribunales, o bien, falta de RATE de MDS 

que afecten la ejecución de los proyectos en su normal programación como proyecto 

PMO.

Porcentaje de 

Contratos 

terminados con 

calificación 

informada por la 

DOH al Registro 

de Contratistas

(Nº de contratos 

terminados en el 

periodo definido  con 

calificación 

informada por la 

DOH al Registro de 

Contratistas/N° Total 

de contratos 

terminados en el 

periodo definido 

)*100

% 119 198 60% 10% 628 897 70% 10% 1.084 1.549 70% 10%

Notas:

El indicador será medido al 31 de enero. 

Periodo definido: durante el año 1 (2015) se midió el indicador con una meta y un 

universo distintos. Para el año 2 (2016) la medición se realiza a partir de los contratos 

de obra y consultoría terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/16. El universo del 

año 3 (2017) la medición se realiza a partir de los contratos de obras y consultorías 

terminados desde el 01/01/2015 al 30/09/2017.

 En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados con las 

Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC.

 Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con recepción 

provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de término de acuerdo a 

Artículo 81 de RCTC.

Aplica a los contratos tanto nivel central como regional.

Supuestos:

Que el Registro de Contratistas mantenga la base de datos actualizada con la 

información remitida por la DOH.

Generación 

oportuna de 

nómina de 

viáticos

(N° de viáticos 

individuales 

generados en 

nómina a más tardar 

un día hábil antes del 

inicio del 

cometido/N° total de 

viáticos tramitados 

en el periodo )*100

% 5.569 18.562 30% 10% 5.016 15.674 32% 10% 2.167 4.333 50% 10%

Notas:

Considerado el proceso de apertura y cierre del Presupuesto, sólo se considerarán los 

viáticos por cometidos que inicien a contar del 01 de febrero al 30 de noviembre de 

cada año. 

El indicador se establece sólo para:

1. Viáticos Individuales (no incluye colectivos, constituidos por todos aquellos viáticos 

de campamento, faenas u otros que se paguen por mes vencido)

2. De tipo Normal y en estado en trámite, aprobado o pagado (no incluye aumentos, 

disminuciones, diferencias administrativas)

3. De valor (monto) >0

4. Cargados a Cada Equipo por el Centro de Costo que financia (incluye honorarios, 

personas comisionadas en la DOH, etc...)

5. Cargados al Subtitulo 21 de los Programas 203 y 212 (APR Y DOH).

Se elaborarán informes acumulativos mensuales.

Supuestos:

S/Supuestos



Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Nombre Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida
Notas y Supuestos

Año 1 (01 /02/2015 - 31/01/2016) Año 2 (01 /02/2016 - 31/01/2017) Año 3 (01 /02/2017 - 31/01/2018)

Resoluciones 

enviadas a 

Contraloría sin 

observaciones.

(N° de Resoluciones 

enviadas a Toma de 

Razón,  no 

rechazadas, ni 

devueltas, ni 

retiradas  de la 

Contraloría en el año 

t/N° de Resoluciones 

con Toma de Razón 

en el año t)*100

% 49 81 60% 10% 71 101 70% 10% 55 78 70% 10%

Notas:

Considera aquellas resoluciones cuyos retiros se deban a: 

1.- Errores de carácter dactilográficos. 

2.- Errores relacionados con la o las autoridades que deben participar en la 

autorización del acto administrativo que se retira.

3.- Inconsistencias relacionadas con las disposiciones contenidas en los respectivos 

cuerpos legales relacionados con contratos de obra, consultoría y asesorías de 

inspección fiscal.

4.- Falta de antecedentes que se deben aprobar en el respectivo acto administrativo, 

salvo aquellos se deban a un cambio de criterio no informado al servicio.

5.- Actos admiistrativos tramitados en el nivel Central.

6.- Se consideran las resoluciones con toma de Razón en el año t, independiente de la 

fecha de ingreso de la misma Contraloría. 

Supuestos:

S/Supuestos.

Porcentaje de 

avance en la 

implementación 

de Perfiles de 

cargo por 

Competencias de 

la Dirección de 

Obras Hidráulicas 

2015-2017

(Número de hitos 

cumplidos en el año 

t/ Número de hitos 

definidos para el 

periodo 2015-

2017)*100

% 2 6 33% 10% 4 6 66% 10% 6 6 100% 10%

Notas:

Hitos 

2015:

1. Levantamiento del 100% de los Perfiles de Cargo por Competencia.

2. Asociación de los Perfiles al 100% de los funcionarios.

2016:

3. Evaluación de Desempeño por Perfil de Competencia para el perfil Inspector Fiscal.

4. Determinación de Brechas por Perfil de Competencia para el perfil Inspector Fiscal.

2017:

5.  Plan anual de Capacitación que incluya actividades para cerrar brechas de Perfil de 

Inspector Fiscal.

6. El Plan de Implementación de Perfiles se relacionará con los subsistemas de 

evaluación y capacitación y se aplicará como piloto al Perfil de Inspector Fiscal.

Nota: El indicador será medido al 31 de enero.

Supuestos:

1. Que los perfiles que se levanten en el año 2015, adicionales a los 85 ya 

homologados, sean validados por la Subsecretaría de Obras públicas a más tardar en 

Octubre de 2016.

2. Que no existan cambios metodológicos en el modelo de Competencias Ministerial 

y/o en sus instrumentos de aplicación.



Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Numerador 

Meta

Denominador 

Meta
Meta Ponderación

Nombre Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida
Notas y Supuestos

Año 1 (01 /02/2015 - 31/01/2016) Año 2 (01 /02/2016 - 31/01/2017) Año 3 (01 /02/2017 - 31/01/2018)

Escrituras de 

Compromisos de 

reembolso que 

representen a lo 

menos el 50% de 

las acciones de 

derechos de 

aprovechamiento, 

ingresadas en 

Notaría, para 

licitar 

construcción de 

Obras de Riego en 

el Marco del DFL 

1123

(N° de Proyectos de 

Obras de Riego a 

publicar su licitación 

para ejecución, con 

escrituras de 

compromisos de 

reembolso que 

representen a lo 

menos el 50% de 

acciones de derecho 

de aprovechamiento, 

ingresadas en 

Notaría) / (N° de 

Obras de Riego a 

licitar de acuerdo al 

Reporte de Hacienda 

de febrero del año t 

de la División de 

Riego))*100

% 7 10 70% 10% 6 8 73% 10% 8 10 75% 10%

Notas:

Nota: El indicador será medido al 31 de enero.

Supuestos:

1. Que el Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Riego defina las 

condiciones de reembolso.

2. Que el denominador esté conformado por aquellas obras que hayan definido el rol 

de regantes a más tardar al mes de agosto del año t.

Exclusiones

1. Los proyectos que no tengan organización de usuarios registrada en la DGA, que 

cuenten con más de 200 usuarios y que las condiciones de reembolso no hayan sido 

definidas por el Consejo de Ministros en mayo del periodo, 

2. Los proyectos que no tengan organización de usuarios registrada en la DGA, que 

cuenten con más de 50 usuarios y que las condiciones  de reembolso no hayan sido 

definidas por el Consejo de Ministros en octubre del periodo.
























